
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

PRODECON y SAT firman convenio para instalar 
oficinas de atención virtual, proyecto BINNIZÁA 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) y el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) realizaron la firma de un 
Convenio de Colaboración a través del cual se instalarán Oficinas de 
Atención Virtual mediante módulos inteligentes para acercar la justicia en 
materia fiscal a los contribuyentes. El proyecto llevará por nombre 
BINNIZÁA, nombre de origen zapoteco que significa: “Gente que viene de 
las nubes”. 

La primera Oficina Virtual denominada BINNIZÁA 1 se instala en la 
Administración del SAT en Puebla, comienza operaciones este día, y por 
medio del módulo respectivo, los pagadores de impuestos podrán de 
manera virtual solicitar y beneficiarse de los servicios que brinda 
PRODECON. Asesoría, Defensa Legal, Quejas y Acuerdos Conclusivos 
estarán disponibles a través del uso de una pantalla táctil. 

        Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 

                    https://www.gob.mx/sat/prensa/com2017_075-115148?idiom=es 
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